
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 05 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que la parte 
actora allegó la constancia de notificación personal del demandado. 

Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00165-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Albeiro de Jesús Galeano 
Demandado:  Fidel Cristancho Martínez  

Auto:  1499 
  

 
Conforme la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la 

notificación personal (artículo 291. C.G.P), realizada de manera fisca, por 

la parte demandante a través de la empresa de mensajería 
Interrapidísimo, recibida el pasado 25 de agosto, por “María Elena”, en la 

dirección indicada para ese fin en la demanda, amén que se encuentra 
remitida en debida forma, se tendrá por aceptada y se dispondrá 

agregarla al expediente para que obre como prueba. 
 

Ahora, dado que precluyó el término de cinco (5) días hábiles desde que 
fue recibido el citatorio, sin que el demandado compareciera al Despacho 

a recibir la notificación personal, se requerirá a la parte demandante para 
que se sirva notificar al demandado por aviso, conforme lo reglado en el 

artículo 292 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Agregar al expediente la notificación personal del demandado 
Fidel Cristancho Martínez, para que obre y conste dentro del mismo. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar 

por aviso al demandado, conforme lo dispone el artículo 292 del C.G.P. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 



 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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